


E1 Seguro del Automóvil 

Todas éstas son finalidades pdmor- 
diales de la fuiura ley. Ahora bien, 
donde realmente va a incidir el futuro 
texto legal es en el Seguro del Auto- 
móvil. 

El mayor volumen de negocio del 
Sector Asegurador No-Vida en Espa- 
ña es, sin duda, el Seguro del Auto- 
móvil, con m&? de un 40% de las pri- 
mas recaudadas. Las dificultades por 
las que atraviesa este sector son del 
todo conocidas por su importancia 
tanto cuantitativa como cualitativa. 

El proyecto de ley contiene algunas 
aspectos positivos que de llevarse a 
cabo mejorarán, sin duda, los resulta- 
dos de1 Ramo del Autom6vil. 

Bien conocida es la inseguridad que 
a las aseguradoras ofrece la arbitrarie- 
dad judicial en materia de fijación de 
indemnizaciones derivadas de Daños 
Personales, ocasionando importantes 
desajustes en el establecimiento de las 
correspondientes reservas. Bien es 
verdad que el Baremo de la Orden 
Ministerial de 5 de marzo de 1991 tra- 
jo alguna seguridad en cuanto a crite- 
rios orientativos sobre cálculo de las 
reservas para prestaciones pendientes. 
pero su no obligatoriedad para la judi 
catura y para la fiscalía hizo que la 
gran problemática continuase. 

Ahora el proyecto de ley prev6 el 
estabIecimiento de un Baremo obliga- 
tono para jueces y fiscales. Se fijará a 
través de un Reglamento con inter- 
vención de los Ministerios de Justicia 
y Economía. Como se puede deducir, 
la repercusión para el Sector Asegura- 
dor será importante. Los motivos son 
obvios: 
- Desaparecerá la incertidumbre y 

la inseguridad de los tramitadores de 
siníestros en la fijación de las reservas 
para siniestros pendientes. 
- Facilitará las transacciones ami% 

tosas, elevando con ello la velocidad 
de liquidación (cadencia) de los expe- 
dientes de siniestros de D m s  Perso- 
nales. 

- El punto anterior hará que los 
perjudicados reciban antes sus 
indemnizaciones, y de una manera 
más objetiva. Con ello, mejorará la 
imagen y la calidad de servicio de las 
aseguradoras del Ramo de Automóvi- 
les. 
- Una aplicacih conecta del Ba- 

remo acahar'd con la penalización del 
20% de intefés que habitualmente 
aplican los jueces en sus resoluciones 
judiciales contra aseguradoras en 
asuntos de Responsabilidad Civil de- 
rivados de la circulación de vehfculos 
a motor. 
- Las desviaciones de las reservas 

disminuirán, por tanto. considerable- 
mente. 

rrE1 Reglamento será 
dificii y laborioso de 
realizan> 

E L problema, desde mi punto de 
vista, va a ser la redacción de 
este varemo, su elaboración 

consensuada y pacifica. El mrilestar de 
la judicatura va a ser, ya lo es, mani- 
fiesto, en cuanto que la libertad en la 
fkjacíón del «quantuma de las in- 
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d~mdzaciones derivadas de un a& $ deme de NI.ulaci6~ va a quedar caii 'se 
5 .+ compfeamenv ~onsmñfda, siendo su 
E marl:eb de maniobra miiy pqueqneiio, 

NQ quiero S@ pgi'misra, poro .creo 
que d &glment,~ COnteniendo el Ba- 
rem tardar$ ea. S&. A pesiaf de las 
intencieites del !kegisUadm; pienso 'que 
este Reglam-to ser6:dfRiifl ylaborib- 
so .&&aliz;sa. $m buda, bbrá @e& 
@S,, ~fitic~as,. desa"toriwiones, etc; 
kis .difl@l que up c o l ~ w l ,  @Om6 los 
Jueces, renuncie, ;S& más, a su &de- 
pdencia «aibitrasiaw en la fjaci6a 
de h . m a  $e la hdemniiaclón. 

@abata@@ y piibli&ado en 6! BOE el1 
R@gl&eBiO, uga cconsscue-ia Que 
sin du.& c&dIevará WI$ la de Un ini- 
aemento de faas: indedzaciones me; 
dim,,pues tas tabla6 del Baremo segu- 
ramente recogerh un efecro, 

I @lacionista 'que evite las Criticas des- 
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